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Durante el ejercicio, a los contribuyentes que perciben ingresos del tipo del tema anterior se 
les retiene el impuesto correspondiente, el cual fungirá como pago provisional; a 
continuación veremos cómo es el procedimiento: 

 

Articulo 96. Quienes hagan pago por los conceptos a que se refiere este capitulo estan 
obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendran el caracter de pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual. 

 

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes 
calendario la siguiente: 
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Cabe mencionar que esta es la tabla que aparece en el artículo 96 LISR, sin embargo, las 
tablas vigentes para el cálculo de pagos provisionales 2018 están publicadas en el anexo 8 
de la resolución miscelánea fiscal para 2018, donde tomarás la tabla según la percepción de 
los ingresos. 

http://omawww.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tablas_indicadores/Paginas/tarifas_pp.as
px  
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